
Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
l.as lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuaria.

Los anunciantes vienen obligados al pago del impue»to s¡A
timbre.Administración v Talleres : Calle del Dr. Esquer-

do, 46 (Hospital de San Juan de DiosJ, Madrid-2.
Teléfonos:. Administración, 562621 v Talleres, 556425.Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana' a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.'
Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peseta*

Para Madrid
y un año, 240.

Fuera de Madrid
tre, 150, y un año, 300

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 40
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal.
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SANZ ORRIO

evision

f.G. C —176)

CIRCULACIÓN DE GANADOS

Disposiciones transitorias

afectando
( a todo el personal, -tengan la

consideración de retribucionecs volunta-
)RDEN de .31 de diciembre de 1959 por
la que se. dictan normas .aclaratorias
para la. inclusión'de los empleados no
funcionarios del Estado y sus Orga-
nismos autónomos a los Seguros So-
ciales Unificados y Miitualismo Labo-
ral, en aplicación de la Ley Ae 26 de
diciembre 1958.

Ministerio de Trabajo los Organismos del Estado se hubiese
efectuado la filiación y, en todo caso,
desde 1 de enero de 1960.

Segunda. Los ingresos correspon-
dientes a las afiliaciones derivadas del
cumplimiento de la Ley de 26 de diciem-
bre de 1958 podrán realizarse, excepcio-
nalmente, hasta el 31 de marzo de 1960.En aquellos casos en que no se dispon-
ga de recursos adecuados para la coti-
zación, por no haberse autorizado los
créditos indispensables para ello, el Or-
ganismo afectado deberá justificar ha-
ber solicitado la habilitación de las con-
signaciones necesarias en su oportu-
nidad

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 31 de diciembre di

limo. Sr. Director general de P
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 14 de enero.)

GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR con normas generales en
relación con la aparición dé fiebre af-tosa (glosopeda) en la ganadería pro-
vincial.
Habiéndose comprobado la existencia

de la enfermedad denominada fiebre año-
sa o glosopeda en los ganados de la pro-
vincia, se hacen públicas con carácter
general las siguientes medidas, en vir-
tud de lo dispuesto en el vigente Regla-
mento de Epizootias.

Sexto. Queda facultada la Dirección
General de Previsión para efectuar las
aclaraciones y dictar las disposiciones
complementarias que exijan la adecuada
aplicación de la presente disposición.

rías

Cuarto. La liquidación e ingreso de
las cuotas de los seguros sociales y mu-
tualismo laboral se efectuará dentro de
los treinta días del mes siguiente al en
que corresponda en las Delegaciones
Provinciales del Instituto Nacional de
Previsión u oficina recaudadora autori-
zadas por la Orden de este Ministerio,
de fecha 30 de junio de 1959, de acuerdo
con las instrucciones que en' la propia
disposición se consignan.

En mUy especiales circunstancias, que
justiliquen la excepción, el Instituto Na-
cional de Previsión, por delegación de
este Ministerio, podrá autorizar el que
tales ingresos se efectúen en períodos di-
ferentes, hasta tanto que la Adminis-
tración Pública pueda acomodar su ré-
gimen administrativo al general esta-
blecido para el adecuado funcionamien-
to de los regímenes de previsión social.

Quinto. E 1 incumplimiento de las
obligaciones económicas derivadas de la
Ley de 26 de diciembre de 1958, del De-
creto de 17 de marzo de 1959, de la Or-
den de 15 de abril siguiente y de la pre-
sente, se pondrá por el Instituto Nacio-
nal de Previsión en conocimiento de este
Ministerio para que pueda recabar del de
Hacienda el más rápido remedio del he-
cho producido.

Igualmente y por conducto de este
Departamento, se dará conocimiento a
los Organismos o Entidades afectadas
de los casos de morosidad en el pago de
las cuotas de los seguros sociales y mu-
tualismo laboral para que pueda exigir-
se a los funcionarios encargados de su
liquidación^ y pago las responsabilidades
a que hubiera lugar e incluso el abono
del recargo por demora en la cuantía del
20 por 100 establecido por la legislación
general.

Ante las dudas que se han producido
specto de la extensión con que debe

liustrísimo señor

aplicada la Ley de 26 de diciembre
1958, sobre inclusión de los emplea-

'S al servicio del Estado en los Regi-
ones de Previsión Social Obligatoria,
pecialmente cuando por el desempeño

más de un cargo se perciben retri-
ciones distintas o complementarias, se

i estimado conveniente aclarar las di-
ersas formas en que habrá de proceder-
\ según las distintas situaciones en que
s mismos se encuentren.

Vi propio tiempo, como, a consecuen-
:ia de dichas dudas, la afiliación del per-
enal afectado por el nuevo Régimen no
e ha realizado en su totalidad ni, por
onsiguiente, se han efectuado los ingre-
os dentro del plazo fijado, se considera

cesario, ampliar tanto el límite 'esta-
scido para la afiliación pendiente como
ra su cotización.
ul asimismo parece aconsejable preci-
r que, estando previsto en el Decreto

17 de marzo del año en curso que
alquier Entidad o Corporación aíecta-
por la Ley de 26 de diciembre de

95S. pueda quedar excluida de la incor-
oración a uno o más de los Seguros So-
¡ales Unificados o al Mutualismo Labo-
d, cuando tenga establecida con carác-
*r permanente la obligación de consig- vi
lar y consignen en sus respectivos Pre- ¡
upuestos administrativos dotaciones pa-
a hacer efectivas prestaciones equiva-
entes a las de los Seguros Sociales, de-
>en continuar en vigor las disposiciones
|ue atribuyen ál Estado v a las Entida-
es estatales autónomas el pago del Sub-
dio familiar a los funcionarios y tra-

a su servicio, y seguir éstos
directamente a sus ser-

'dores, como hasta la fecha.
Ln virtud de cuanto antecede, y de
uerdo con las facultades que le están
ribuídas.
Este Ministerio ha tenido a bien dis-

ionér:
Primero. La afiliación a los Regíme-

>es de Previsión Social del personal al
ervicio del Estado y de sus Entidades
lutonomas en régimen de dependencia,
0 incluido en el Estatuto de Clases Pa-
vas, establecidas por la Ley de 26 dé
'«embre de 1958, es obligatoria por.el
esempeño de todo empleo retribuido,
pn cargo a los presupuestos correspon-
ientes, con las siguientes excepciones:
a) Los funcionarios del Estado que

Tercero.—.Constituirá la base para la
cotización de los seguros sociales la
suma de las retribuciones que tengan
asignadas el personal en los respectivos
presupuestos de'los Servicios o Entida-
des de que dependan con el carácter de
remuneración mínima, pagas extraordi-
narias de julioy diciembre, aumento por
años de servicios y retribuciones com-
plementarias establecidas con carácter
de generalidad en los Decretos de 29 de
diciembre de 1948, 17 de junio de 1949 y
21 de marzo de 1958, quedando exclui-
das, por tanto, aquellas otras que, aun

c) No comprenden los Seguros So-
ciales al personal que no tenga estable-
cido con el Estado u Organismo co-
rrespondiente vínculo laboral y están,
por tanto, exceptuados aquellos que
desempeñen algún determinado,
que por la forma independiente de su
prestación, índole profesional deljnismo,.
forma de retribución asimilada al concep-
to de honorario u otra de carácter simi-
lar, determine la inexistencia del tal
vínculo.

Segundo. El personal no funciona-
rio ai servicio delEstado o de sus Enti-
dades estatales autónomas con derecho
a las prestaciones del Régimen de Sub-
sidios familiares (Subsidio familiar, de.
viudedad y de orfandad y premios de
nupcialidad), continuarán haciéndolas
efectivas con cargo al crédito específico
que para estas atenciones se consigne en
los Presupuestos respectivos.

Los empleados y trabajadores com-
prendidos en el citado Régimen Obliga-
torio de Subsidios Familiares cotizarán
para el mismo el uno por ciento de sus
haberes base, que se formalizará a fa-
vor del Presupuesto de ingresos del Es-
tado cuando afecte a devengos consig-
nados en los Presupuestos generales de
gastos del mismo. Será tambiéji objeto
de ingreso en el Tesorb, por los respec-
tivos Habilitados de las tEntidades esta-
tales autónomas, el saldo que en ellas re-
sulte después de satisfacer los subsidios
a cargo de dichas Entidades, sin que
sea por tanto de aplicación a los indica-
dos efectos lo establecido en el artículo
sexto del Decreto de 17 de marzo de
1959, sobre abono de cuotas al Instituto
Nacional de Previsión.

a algún cargo con derecho a
ios del Estatuto de Clames Pa-
¡e afiliarán por razón de lassi vas, no

desempeñe;
los benefic:

retribuciones que tengan asignadas por
Otro u otros servicios que presten simul-
táneamente y que estén dotados en los
Presupuestos generales del Estado.

b)- Tampoco están sujetos a afilia-
ción, por razón de las asignaciones eco-
nómicas de cualquier naturaleza que per-
ciban los funcionarios públicos del Esta-
do y de las Entidades estatales autóno-
mas por servicios anejos derivados o
complementarios del cargo o función que
desempeñen en el Departamento o Enti-
dad a que pertenezcan.

Primera. Se prorroga hasta el 29 de
febrero de 1960 el plazo previsto para la
afiliación del personal no funcionario al
servicio de la Administración en la dis-
posición transitoria del Decreto de 17de marzo de 1959, entendiéndose que
cuando dicha afiliación se realice dentro
del indicado plazo surtirá la plenitud de
efectos determinados en el artículo cuar-
to de dicho Decreto por lo que respecta
al Mutualismo Laboral y Seguro de Ve-
jez e Invalidez, cuyas cuotas se abona-
rán desde 1 de enero de 1959.

En cuanto al Seguro Obligatorio de
Enfermedad, cuyas prestaciones no pue-
den tener carácter retroactivo, solamen-
te serán exigibles las cuotas correspon-
dientes a partir de la fecha en que por

Queda prohibida la circulación de ga-
nados -fuera de la provincia hasta tanto
el estado de infección hava sido levan-
tado.

Dentro de la provincia, el transporte
deberá atemperarse a las normas que a
continuación se expresan:

Ganado procedente de términos no in-
fectados.—Circularán amparados con la
Guía de Origen y Sanidad expedida por
el Veterinario titular.

Ganado procedente de términos infec-tados.—Se dará cumplimiento a lo que
sigue, según se trate de animales some-
tidos a aislamiento o no sujetos al
mismo

Ningún animal podrá ser trasladadodel lugar donde se encuentre aislado,
salvo por agotamiento de pastos u otras
causas debidamente justificadas. En este
caso, las autorizaciones necesarias serán
concedidas por las Autoridades que a
continuación se expresan, siempre con
sujeción a las condiciones previstas en
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 60 pesetas ; semestre, iao.

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
-ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
•jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

9

— Trimestre, 75 pesetas; semes-



El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de
Fomento.

Habiéndose presentado la epizootia de
fiebre añosa, conocida vulgarmente con
el nombre de glosopeda, en el ganado de
la especie bovina, existente en el término
municipal de Madrid, este Gobierno Ci-
vil, a propuesta de la Jefatura del Servi-
cio Provincial de Ganadería, y en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo
134, capítulo XII, título II del vigente
Reglamento de Epizootias, de 4 de fe-
brero de 1955 («B. O. del .Estado» de 25de marzo), procede a la declaración ofi-
cial de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran
en dicho término municipal, señalándose
como zona infecta los establos que ocu-
pan los animales atacados ; como zona
sospechosa, el mencionado término mu-
nicipal y los. colindantes, y como zoiaa
de inmunización, la que en'su día deter-
mine la Jefatura Provincial.

Las medidas adoptadas son las seña-
ladas en los artículos 302 al 312 del Re-
glamento de Epizootias, no habiendo si-
do marcados los ganados enfermos.

Madrid, 13 de enero dé- 1960. —El Go-
gernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C.-193)

de Madrid
Diputación Provincial

—<"-0-0<>—>

Sección de Fomento

El Patronato está construyendo, den-
tro del Plan de Urgencia Social de Ma-
drid 376 viviendas en el paseo de los Me-
lancólicos y avenida del Manzanares, sr-
tre los puentes de Segovia y Toledo, par
adjudicar en régimen de venta a los fu:
cionarios, técnicos y empleados del M
nisterio de Obras Públicas.

La información relativa a característi-
cas de cada uno de los tipos de vivienda
y las condiciones de venta se dará en las
oficinas del Patronato.

Las solicitudes, que se formularán en
el impreso oficial facilitado en las oficinas
del Patronato, deberán presentarse en las
citadas oficinas antes, del 15 de febrero
de 1960

La adjudicación de las viviendas s.
hará de acuerdo con lo establecido en c
Reglamento de Adjudicación, aprobad
por Orden ministerial de 12 de marzo d
1959, y la puntuación que establece e
artículo quinto se determinará tomancL
como base la situación de destino, fami
lia o vivienda que tenga el funcionan
en el momento de cerrarse ;el plazo fijado

(G. C.-.217) (A

Modelo . de proposición
Don , con domicilio en , ca-

| He de ....... núm. , enterado del
J anuncio publicado en el «Boletín Oficial
f del Estado» y Boletín Oficial de la pro-
! vincia, con fechas y ....... y de las
j demás condiciones que se exigen para

¡ tomar parte en ...... de las obras ,
i -se compromete a tomar a su cargo las
1 mencionadas obras, con estricta sujeción

a las condiciones fijadas, en la cantidad
de pesetas (en letra y en número).
Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las leyes protectoras de la
Industria Nacional y del Trabajo en to-
dos sus aspectos, incluidos Tos dé Previ-
sión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 16 de enero de 1960. —El Se-

cretario, Sinesio Martínez v Fern.ández-
Yáñez'

Sección de Fomento.—Negociado 1.°

% Los Veterinarois titulares consignarán
la práctica de la vacunación en el lugar
correspondiente de la cartilla ganadera.

Cuando las vacunaciones voluntarias
no hayan sido realizadas por. el Veteri-
nario titular, el ganadero justificará ante
éste su realización mediante certificado
del Veterinario que la hubiese practica-
do, no siendo válido su testimonio en
otro paso.

A la vista del dictamen, el citado Ser-
vicio establecerá alrededor de cada foco
la zona de inmunización, dentro de la
cual la vacunación será llevada a cabo
con carácter obligatorio.

Serán objeto de dicha vacunación to-
dos los animales pertenecientes a las es-
pecies receptibles, salyo los que se halla-
ren en avanzado estado de gestación y
los que ya estuviesen vacunados volunta-
riamente dentro de los tres meses ante-
riores a la fecha en qué la vacunación
obligatoria se ordene.

Tan pronto sea comprobado un foco,
los Veterinarios titulares remitirán al Pa-
tronato de Biología animal el materia!
preciso para la identificación del virus,
dando cuenta inmediata al Servicio
Provincial de Ganadería de? resultado del
análisis

(O.—41.730)

FERIAS Y CONCURSOS DE GANADO

Queda prohibida su celebración en
municipios enclavados dentro de un radio
de 25 kilómetros alrededor de cada foco,
hasta tanto la extinción de la enferme-
dad haya sido declarada.

(O.—41.726)

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 17 de
diciembre de 1959, el proyecto y pliego
de condiciones para sacar a subasta las
obras de riego asfáltico superficial y co-
locación de encintado con bordillo de gra-
nito del firme de la carretera provincial
de Belvis, por Cobeña, a la comarcal de
Ajalyir a Algete, se hace público por
medio del presente anuncio, á fin de que
durante el plazo de ocho días, a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, puedan
formularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 312 de la vigente ley del Régimen Lo-
cal, advirtiendo que no será atendida nin-
guna que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 16 de enero de 1960.—El Jefe
de la Sección, Manuel Colas Royo.

La ocultación de la enfermedad por
parte de los ganaderos, autoridades o fa-
cultativos, o la resistencia al cumplimien-
to de las medidas, reglamentarias previs-
tas en el Reglamento de Epizootias, lle-
vará consigo la imposición de las sancio-
nes correspondientes.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, a 13 de. enero de 1960.—El
Gobernador Civil, Jesús Aramburu Ola-
rán. .

REGIÓN AEREA CENTRAL
Servicio de Obras.—Junta Económica

Se convoca subasta pública para
ejecución de la obra «Garitas para ce
nelas en la Base Aérea de Torrejón de
Ardoz» por un importe de quinientas on-
ce mil setecientas cuarenta y ocho con
diecisiete pesetas (511.748,17 pesetas),
incluidos los beneficios de contrata, o
por 100 de beneficio industrial, 2

100 de administración y i por 100 para
conservación de la obra durante el plazo
de garantía. El importe de la fianza pro-
visional es de diez mil doscientas treinta
y. cuatro con noventa y seis pesetas (pe-
setas 10.234,96). Los pliegos de condicio-
nes técnicas y legales, modelo, de propo-
sición, así como los demás documentos
del proyecto podrán examinarse en las
oficinas de este Servicio, Martín de los
Heros, 51, segunda planta, todos 1 os
días laborables, de nueve a dos menos
cuarto. Por Orden de fecha 22 de di-
ciembre del pasado año («B. O. del Aire»
número 153, de fecha 22 de diciembre
de 1959), de reducción de plazo de pu-
blicación de anuncios, Ja apertura de
pliegos tendrá lugar el día 28 de enero
del corriente año, a las once horas, en
la Jefatura de este Servicio.

Los anuncios; de cuenta del adjudk
tario.

(G. O—216)

Madrid, 13 de enero de 1960.—El Co-
mandante Secretario de la Junta, Jesús
Artigas.

, JEFATURA DEL SERVICIO

Ayuntamiento de Madrid
Talleres Generales y Transportes

Higiene y Sanidad Veterinaria
TRIBUNAL DEL CONCURSO OPOSICIÓN PARA
PROVEER 24 PLAZAS DE OPERARIOS DE TA-
LLERES GENERALES Y TRANSPORTES DEL
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

(O.—41.727)

Se previene a la persona en-cuyo poder
se hallen que los presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas p;-r:!
que no se entreguen los referidos depósi-
tos sino a su legítimo dueño, quedando
dichos resguardos sin ningún valor m
efecto transcurridos que sean dos meses.
desde la publicación de este anuncio \u25a0

el Boletín Oficial del Estado y en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlos presentado, con arreglo a lo dis-

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

» Caja General de Depósitos

Habiéndose extraviado dos resguardos
talonarios expedidos por esta Caja ge-
neral en 2 de febrero de 1936 y 29 de
marzo de 1943, con los números 315-79°
y 334.084 de entrada y 137.715 y 150.405
de registro, correspondientes a dos depó-
sitos constituidos por don Pablo Send:f.
Ramos, de su propiedad, y para respon-
der del cargo de Gestor Administrativo
colegiado, perteneciente al Colegio Re-
gional de Valladolid. Importan los dep -
sitos 2.500 pesetas nominales cada uno
de ellos, a disposición del ilustrísimo se-
ñor Oficial Mayor de la Presidencia del
Gobierno,

Madrid, 14 de enero de 1960. —El Se-
cretario del Tribunal, Francisco Már-
quez.

Día 6 de febrero.—^Maquinistas Fri-
goríficos y Fogoneros.

Día 8 de febrero.—Mecánicos Monta-
dores Ajustadores.

Día* 9 de febrero. —Carroceros, Vul-
canizadores y Pintores .

Los opositores deberán acudir provis-
tos de pluma estilográfica o bolígrafo,
así como del Documento Nacional de
Identidad.

Día 5 de febrero.—Electricistas Insta-
ladores.

Para dar cumplimiento a lo estableci-
do en lái base novena de la convocato-
ria, por el presente se convoca a los opo-
sitores admitidos a las prácticas de los
primeros ejercicios, que tendrán lugar en
el Servicio, de Talleres Generales y
Transportes (paseo de la Chopera, 41), a
las diez de la mañana de los días en que,
para cada profesión, a continuación se
indican: /

Las medidas adoptadas son las seña-
ladas en los artículos 302 al 312 del Re-
glamento de Epizootias, habiendo sido
marcadas los ganados enfermos .

(G. C—194)

Madrid; 13 de enero de 1960. —El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

Los animales enfermos se encuentran
en dicho término municipal, señalándose
como zona infecta los establos y terrenos
ocupados por los animales atacados; co-
mo zona sospechosa, el mencionado tér-
mino y los* colindantes, y como zona de
inmunización, la que proponga en su día
la Jefatura Provincial.

CIRCULARES
Habiéndose presentado la epizootia de

fiebre añosa, conocida vulgarmente con
el nombre de glosopeda, en el ganado de
la especie bovina, "existente en el tér-
mino municipal de Colmenar Viejo, este
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefa-
tura del Servicio Provincial de Ganade-
ría, y en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 134, capítulo XII, título II del
vigente Reglamento de Epizootias, de 4
de febrero de 1955 («B. Ó. del Estado»
de 25 de marzo), procede a la declaración
oficial de la existencia de dicha enfer-
medad.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posción o la formulare nula, se entenderá
que renuncia, en favor de la Beneficen-
cia Provincial, a la' cantidad que repre-
sente el 20 por 100 del depósito consti-
tuído

2.
0 Declaración en la que el licitador

afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad
señalados en los artículos 4.

0 y 5. 0 del
Reglamento' de Contratación.

3.
0 Carnet de Empresa con responsa-

bilidad o testimonio notarial del mismo.
4.0 En caso de acudir a la subasta

alguna entidad, u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo, por el ilustrísimo señor
Secretario de esta Corporación, con una
antelación mínima de cuarenta y ocho
horas a la entrega dé los pliegos de pro-
posiciones

La excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid, en su sesión de 17 de di-
ciembre de 1959, ha acordado .convocar
subasta para la ejecución de las obras de
reparación del riego asfáltico superficial
de los kilómetros uno al tres de la ca-
rretera de Loeches a Pozuelo del Rey,
por Torres de la Alameda, con arreglo al
pliego de condiciones y proyecto que se
encuentra de manifiesto en la Sección
arriba indicada, durante las horas de diez
a doce, en días laborables.

Servirá de.precio tipo para la subasta
la cantidad de 336.375,00 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto for-
mulado, para cuyo, abono se ha aproba-
do crédito suficiente en el concepto nú-
mero 370 del Presupuesto de Gastos
de 1959.

La apertura de pliegos se verificará a
los veintiún días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, a las doce y diez
horas, en el Palacio de esta Corporación,
Miguel Ángel, 25, bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor Dipu-
tado provincial en quien delegue y con
asistencia del señor Secretario de "la en-
tidad, qué dará fe, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 34 del Regla-
mento de 9 de enero de 1953.

Las
fproposiciones se presentarán ex-

tendidas en papel timbrado del Estado de
seis pesetas y reintegro equivalente en
timbres provinciales, en sobre cerrado.

Se acompañarán por separado:
i.° Resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad dé 8.409,37 pesetas en concepto de
garantía provisional, en metálico, efectos
públicos, Cédulas de Crédito Local o
créditos reconocidos o liquidados por es-
ta Corporación, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 75 del indicado
Reglamento.

MARTES 19 DE ENERO

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Patronato de Casas paraFuncio=
narios, Técnicos yEmpleados

ANUNCIO

NACIONES OBLIGATORIAS

•—J5-754

SANCIONES

(G. O—192)
(A.—15757

ANUNCIO

los artículos 126 y 129 del referido Re-
glamento :

1. Traslado a fincas o terrenos situa-
dos dentro de la zona infecta. Autoriza-
ción de la Alcaldía. ,

2. Traslado a dehesas o terrenos fue-
ra de la zona infecta, pero dentro del tér-,
mino o al Matadero Municipal, donde
lo hubiere. Autorización de la Alcaldía.

3. Traslado a término municipal dis-
tinto o a Matadero de otra localidad.
Autorización del excelentísimo señor Go-
bernador Civil.

4. Traslado a Matadero de otra pro-
vincia. Autorización del ilustrísimo señor
Director General de Ganadería.

Los. animales no sometidos a aisla-
miento circularán con la- Guía de Ori-
gen y Sanidad reglamentaria.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta el 15 de octubre, y los pagos se
verificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los Servicios
técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-

-• rización superior alguna.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

2

5 por loo de la adjudicación y la canti-
dad que resulte, en su Caso, por aplica-
ción del artículo 82 del Reglamento.



Al propio tiempo, por llevar sus titu-
lares cinco o más años en el ejercicio
de sus funciones, .serán provistos me-
diante concurso celebrado de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 74
V 75 del Decreto Orgánico de 13 de ene-
ro de 1956, los siguientes cargos:

Fiscales Comarcales sustitutos de
— Alcalá de Henares-Torrejón de Ar-

doz (Agrup. 193).— Chinchón-Aranjuez (Agrup. 196).
— Getafe-Leganés (Agrup 198).

> — Navalcarnero-San Martín" de Val-
deiglesias (Agrup. 207).

— San Lorenzo del Escorial-Collado
Villalba (Agrup. 208).

Los que aspiren a dichos cargos-debe-
rán presentar sus solicitudes, acompaña-
das de los documentos que exigen los
citados Decretos Orgánicos, en el Juz-
gado de primera instancia e instrución
respectivo, dentro de los treinta días na-
turales al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-Los anuncios de este- concurso serán

de cuenta del adjudicatario.
' Madrid, 13 de enero de 1960.:—El Se-

cretario Nacional de la Obra, Federico
OlivenCia Amor

(G. C—228)

Tanto las proposiciones como la docu-
mentación habrán de presentarse antes
de las trece horas del día en que cumpla
los quince días naturales, contados a par-
tir del día siguiente de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Por el presente anuncio se convoca
concurso público para la limpieza del
vaso que for-ma el estanque del Retiró de
esta capital

Los pliegos de condiciones por los que
ha de regirse dicho concurso público po-
drán recogerse en el Departamento de
Instalaciones y Material de esta Obra
Sindical, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 18, planta séptima, durante las ho-
ras de diez a trece.

(G. O—215)

vmcia.

Madrid, 15 de enero de 1960.—El Pre-
sidente, Esteban Samaniego.

(O.—41-937)

EDICTO
Don Víctor Servan Mur, Magistrado-

Juez de primera instancia número
siete, de esta capital
Hago saber: Que ante este Juzgado

se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia del Procurador don. José Sán-
chez Jáuregui, en nombre de don Feli-
pe Bonilla Rubio, contra la Entidad
«Fundiciones Rodrigo, S. A.», sobv
clamación de cantidad, interés
tas, en cuyos autos, por provi
esta fecha, he acordado sacar
ta en pública y primera subasta, por tér-
mino de ocho días y precii
los bienes muebles embargados a dicha
entidad demandada, que se relación.
la tasación pericial, siguientes:

Diez tubos fluorescentes «Elibe.
40 YV.; quince tubos fluorescentes «Phi-
lips» de 40 W. ; cuatro pantallas, tipo
«Artesa»,.para tubos de 40 W. ; tres
tablas forradas en plástico para tu-
bos de .40 W.j siete pantallas, tipo
«teja», para dos tubos de 40 W.j
veinticinco cebadores de 40 V
uno de 20 W.; cuatro pantallas tipo
teja, para tubo de 40 YV. ; veinticinco
reactancias de 40 W. ; un tubo «Elibe»
de 20 YV.; una tabla forrada de plástico
par;*- tubo de 20 YV.; una reactancia de
20 \V. ; un equipo fluorescente comple-
to de 40 YV., y otro equipo fluoresc
completo de 20 YY\

Todos cuyos bienes han sido tasados
pericialmente en la suma de tres mil
quince pesetas.

Para cuya subasta se ha señalado el
día ocho de febrero próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, bajo las siguientesJUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

tendrá que prestar fianza definitiva, pero
los licitadores deberán constituir antes
de licitar una garantía provisional por
cuantía de mil pesetas.

La subasta ó' acto de apertura depliegos tendrá lugar en el Salón de Ac-tos, de este Ayuntamiento, a las diez ho-ras del domingo próximo al día en que secumplan veinte días, contados a parth
del día siguiente al de la publicación de
este 'edicto.

El tipo de licitación es de nueve pese-
tas cincuenta céntimos el metro cua-drado.

Las parcelas números 160 y 165 lle-van un incremento sobre el valor antes
dicho de 60 pesetas metro lineal de pared
de cerramiento de/fichas parcelas.

Los pliegos se entregaran en la Secre-
taría de este Ayuntamiento en los días v
horas citados anteriormente.

Los licitadores se limitarán a cubrir
el tipo mínimo de licitación o bien mejo-
rarla, ofreciendo cantidad concreta, sien-
do por cuenta 4e los adjudicatarios los
anuncios y reintegros de este expediente.. Si alguna parcela saliera en igual can-
tidad, se seguirá por pujas a la llana
durante quince minutos. \

Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo inserto al final y se acompañarán los
documentos que previene el pliego de
condiciones, y su plazo para presentarlos
será desde la publicación de este edicto
hasta quince minutos antes al señalado
para su apertura, que «será en sobre ce-
rrado y precintado con la inscripción:
«Proposición para tomar.parte en la su-
basta de las parcelas de terreno para
construcción núm , y cuyo anuncio
aparece inserto en el Boletín Oficial
de la provincia del día ».

Caso de declararse desierta "alguna
parcela por falta de licitadores, se cele-
brarán por segunda vez en su día, pu r
blicándose en el Boletín Oficial de la
provincia.

Se encuentra también de manifiesto al
público el plano de las parcelas.

Condiciones
Que- servirá de tipo de subasta el. -del

precio de tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de indicado tipo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de in-
dicado tipo. sin cuyo requisito no se-
rán admitidos ; y

Que ios bienes se encuentran depósi-
dos en poder del demandante, don Fe-
lipe Bonilla Rubio, con domicilio en es-
ta capital, calle de Viriato, número

En el juicio ejecutivo seguido en este
Juzgado por don José Rodríguez Llánez,
contra los demandados que después se
expresará, ha sido dictada la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

Modelo de proposición

pesetas

Don , en nombre propio o en re-
presentación de don enterado del
anuncio inserto en el «Boletín Oficial
de esta provincia, de fecha , y del
pliego de condiciones correspondiente,
según • las cuales el Ayuntamiento de
esta Villa enajena las parcelas de terreno
para edificar núm , de una super-
ficie de metros cuadrados, al sitio
denominado Chaparral del Alcornoque,
«Colonia de Santiago», acepta todas y
cada una de las condiciones de este plie-
go, y con sujeción a ellas solicita se le
adjudique en venta por el precio de

cinco

(A.—15.784)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a quince de enero de
mil novecientos sesenta.—-El Secretario,
José M.a López Orozco.-^El Juez de pri-
mera instancia, Víctor Servan.(Firma del proponente.)

Colmenarejo, a 4 de enero de 1960.—
El Alcalde (Firmado).

(G. O—196) (O.—41.731)

En Madrid, a dos de diciembre de mil
novecientos cincuenta y nueve.—El señor
don Miguel Granados López, Juez de pri-
mera instancia número-uno, Decano, de
los de esta capital, habiendo visto el pre-
sente juicio ejecutivo seguido entre par-
tes : de una, como demandante, don JoséRodríguez Llanes, mayor de edad, ca-
sado, mecánico, de está vecindad,'defen-
dido por el Letrado don José Luis Tar-
quie Laforgue y representado por el Pro-
curador don Aquiles Ullrich Dotti, y de
otra, como demandados, don Félix Polo
Fraguas, don Andrés del Olmo Llórente
y don José Muñoz García, que no han
comparecido en autos, en reclamación de
cantidad..., .

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 10

siguiente

En el Juzgado de primera instancia
número diez, de Madrid, penden los au-
tos ejecutivos seguidos por la Sociedad
«Solenry», representada por el Procura-
dor don Miguel Argote Cremades, con
don Jaime y don Julio Sánchez Rodrí-
guez, mayores de edad, industriales, y
con domicilio en la calle de Jaime el Con-
quistador, número veintidós, sobre pago
de ocho mil cuarenta pesetas de princi-
pal, intereses, gastos y costas, en cuyos
autos se ha dictado la sentencia que con-
tiene el encabezamiento y fallo del tenor

COLMENAREJO
Cumplido el trámite y plazo sin haber-

se producido reclamación alguna contra
el pliego de condiciones, el Ayuntamiento
q est. a y^a, previa autorización de la
Superioridad, anuncia, mediante edicto,
la enajenación en subasta pública las
parcelas de terreno de sus Propios al si-
tio denominado Chaparral del Alcorno-
que, «Colonia de Santiago», de este tér-
mino, con los siguientes números y su-
perficie :

"árcela número 103, superficie metros
cuadrados, 1.263,66; parcela núm. 104,
superficie, 948 metros cuadrados ; par-
cela núm. 105, superficie, 1.151,10 me-
tros cuadrados; parcelas núms. 160 y
To5. con una superficie de 1.136,80 me-
tros cuadrados cada una, con destino a
construcción con arreglo al pliego de
condiciones que se encuentra de tnani-
tiesto en la Secretaría de este Ayuntar
nuento, durante los días y horas hábiles
de oficina, des'o.e la publicación de este
edicto hasta la fecha de la licitación,
pudiendo ser examinado por quien lo es-
time oportuno.

Como la venta objeto de este anunciona de 3er al contado, el adjudicatario no

No pudiendo ser publicado en el «Bo-
letín Oficial» dentro del plazo señalado,
se acuerda ampliar el plazo de pago vo-
luntario hasta el 25 de enero actual.

Y'illaviciosa de Odón, a 9 de enero de
1960.—El Alcalde (Firmado).

(G. O—197) (O.—41.732)

«La Corporación, y por unanimidad,
acordó conceder un nuevo y último pla-
zo de diez días, que empezará el 15 de
diciembre y terminará el 25 del mismo
mes-;- para la cobranza en período volun-
tario de los descubiertos municipales poi;
todos los conceptos, y que pasado dicho
plazo se proceda a su cobranza por me-
dio de la vía administrativa de apremio,
como así también que este acuerdo se
haga Saber a los deudores interesados,
con la advertencia de que si dejan de
hacer efectivos sus descubiertos en el
indicado plazo incurrirán en el primer
grado de apremio, con el que quedan con-
minados, y sé publique en el Boletín
Oficial de la provincia. Asimismo se
acuerda autorizar a la Alcaldía presiden-
cia para que, a la terminación del repeti-
do plazo, haga entrega al Agente ejecu-
tivo de los descubiertos que resulten, pa-
ra que proceda a su cobro por la vía de
apremio.»

AYUNTAMIENTOS
VILLAVIGIOSA DE ODÓN

Por el Ayuntamiento de esta villa,y en
sesión del día 4 de noviembre, se adop-
tó el siguiente acuerdo:

o<>.

Jueces Comarcales sustitutos de

Jueces municipales sustitutos de:

— Canillas.
— Carabanchel Bajo
— Vicálvaro.
—\u25a0 Villaverde.— Aran juez.

Audiencia Territorial de Madrid
En cumplimiento de lo dispuesto en la

Orden del Ministerio de Justicia de 14
de diciembre de 1959 (B. O. del 22 del
mismo mes), sobre la provisión de los
cargos de Jueces municipales- y comar-
cales sustitutos y. Fiscales sustitutos de
las Agrupaciones de este territorio, que
lleven cinco o más años en el^jercicio de
sus funciones, en relación con el Decre-
to de 3 de diciembre de 1959 (B. O. del
9 del mismo mes), sobre renovación de
determinados cargos de la Justicia Mu-
nicipal, por el presenté se hace público
el concurso para la provisión de los car-
gos de la Justicia Municipal'que más
abajo se citan, por llevar sus titulares
cinco o más años en el ejercicio de sus
funciones, cuyos cargos serán provistos
mediante concurso celebfado de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos
81 y 82 del Decreto Orgánico de 24 de
febrero de 1956:

ncia
En la villa de Madrid, a veintiocho de

noviembre de mil novecientos cincuenta
y nueve.—El ilustrísimo señor don An-
tonio Esteva Pérez, Magistrado, Juez
de primera instancia número diez de la
misma, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio ejecutivo seguidos -entre
partes: de una, como demandante, la
Sociedad «Solenry», representada por el
Procurador don Miguel Argote Crema-

defendida por Letrado; y de i

como demandados, don Jaime y don Ju-lio Sánchez Rodríguez, propietarios de
la fábrica de embutidos denominada
«Hermanos Sánchez», de esta vecindad,
que han sido declarados en rebeldía por
su inpomparecencia en autos, sobre
de cantidad; y. .

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada en estos
autos hasta hacer trance y rematé en los
bienes embargados a los deudores don
Félix Polo Fraguas, don Andrés del Ol-
mo Llórente y don- José Muñoz Gar-
cía, y con su producto, entero y cumpli-
do pago a su acreedor don José Rodrí-
guez Llanes, de las sumas de cinco mil
pesetas de principal, importe de la cam-
bial presentada, noventa y dos pesetas
por gastos de protesto, intereses legales
de ambas sumas desde que el protesto
tuvo lugar y costas causadas y que se
causaren, que expresamente impongo a
los ejecutados señores Polo, del Olmo y
Muñoz.—Asi por esta mi sentencia, que
por la rebeldía de los*-ejecutados se noti-
ficará a éstos en legal forma a instancia
de parte, definitivamente juzgando en es-
ta instancia lo pronuncio, mando y fir-
mo.; —Miguel Granados.

Esta sentencia, fué publicada en el
mismo día de su /echa.

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación a don Félix Polo Fraguas y don
José Muñoz García, expido la presente,
que firmo en Madrid, a quince de enero
de mil novecientos sesenta.—El Secre-
tario, José de Molinuevo.

(A.-I5 .7 82)

Fallo
Mandando seguir adelante la ejecución

despachada por auto de nueve de no-

MARTES 19 DE ENERO

JUZGADO NUMERO 7— Collado Villalba.-— Chinchón. -
— Getafe.
—> Nav.alcarnero.
— San Martín de Valdeiglesias
— Torrejón de Ardoz.
—f Leganés.

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

Sentencia

•o<>

Fallo

— Alcalá de Henares
—\u25a0 Argánda.

—- Colmenar Viejo.

puesto en el artículo 36 del Reglanlento
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 13 de enero de 1960. —El
Administrador, Francisco Martínez Hi-
nojosa

(G. C.^225)

Organización Sindical

Jefatura Nacional de la Obra
Sindical "Educación y Descanso"

CONCURSO PUBLICO



EDICTO

Publicación

viembre actual, hasta hacer trance y re-
mate de los bienes embargados o de los
que en lo Sucesivo se embarguen como
de la propiedad de los deudores don Ju-
lio y don Jaime Sánchez Rodríguez, co-
mo propietarios de- la fábrica de embu-
tidos «Hermanos Sánchez», y con sil
producto, entero y cumplido pago a la
Sociedad actora . ejecutante, Sociedad
«Solenry», de las ocho mil cuarenta pe-
setas, importe de las tres letras de cam-
bio base de la misma, sus intereses le-
gales desde el protesto, gastos de éste
y costas causadas y que se originen has-
ta su total y efectivo pago a indicada ac-
tora de aludidas responsabilidades, con-
denando expresamente en las costas de
estos autos a dichos demandados, don
Julio y don Jaime Sánchez Rodríguez.—
Así por esta mi sentencia de remate, lá
pronuncio, mando y firmo.—-Antonio Es-
teva (rubricado).

En Madrid, a veintitrés de diciembre
de mil novecientos cincuenta y nueve.—
El señor don Francisco Fernández Jar-
dón Santa Eulalia, Juez municipal titu-
lar número cinco, de esta capital, ha-
biendo visto el presente proceso de cog-
nición seguido a instancia de don Luis
Guillermo Perinat Elio, mayor de, edad,
casado; diplomático, y de esta vecindad,
representado por el Procurador don Cé-
sar Escrivá de Romaní y Veraza, contra
don Justino Herranz. Rojo, mayor de
edad, casado, funcionario, y de esta ve-
cindad, y contra los ignorados herede-
ros de doña Guillérma Herranz Rojo, so-
bre resolución del contrato de arrenda-
miento correspondiente al piso princi-
pal A, primera escalera," actual piso se-
gundo A de la casa sita en el número ca-
torce de la calle Don Ramón de la Cruz,
de esta capital, y costas; \ ...

Dado en Madrid, a trece de enero de
mil novecientos sesenta.—-El Secretario
(Firmado).—El Juez municipal núm. 11
(Firmado).

Expidiéndose el presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vmcia

sación.
' Que ño se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de su
avalúo, pudiéndose hacer a calidad de ce-
der, el remate a un tercero; y

Que la aprobación del remate o de la
adjudicación quedará en suspenso hasta
que transcurra el plazo señalado para el
ejercicio de derecho de tanteo, v de
acuerdo con el artículo treinta y tres de
la ley de Arrendamientos Urbanos, se
notificará de oñcio al arrendador la me-
jor postura 'ofrecida o, en su caso, la
cantidad por la que el ejecutante preten-
da la adjudicación.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación en forma a , don Jaime Sánchez
Rodríguez, cuyo actual domicilio se des-
conoce, pongo la presenté para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a quince de enero de
mil novecientos sesenta. —-El Secretario
(Firmado). —-Visto bueno: El limo, se-
ñor Juez de primera instancia núm. 1.0
(Firmado).

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el ilustrísimo señor Juez que
la dictó, estando celebrando audiencia
pública en el día de su fecha ; doy fe.—
Ante^mí, M. Priego (rubricado).

(4—15.787)

JUZGADO NUMERO 21

M. Sanchís (rubricado).
Lo relacionado es cierto y resulta de

los autos, a que me remito. Y para que
conste y publicar en el Boletín Oficial
de la provincia, con el fin de que sirva
de notificación de_Ja sentencia a los de-
mandados declarados en rebeldía y, ade-
más, a don Esteban Muñoz Hernández,
hijo de don Esteban Muñoz GCnzález,
que, al parecer, ha fallecido, expido la
presente en Madrid; a .veintinueve de
diciembre de mil novecientos cincuenta
y nueve.—-El Secretario (Firmado).-—Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado!.. (A—15-779)

gundo número dos, doña Sjocorro Can-dela García; segundo número tres, donAntonio Gómez Huertas; tercero núme-
ro uno,, doña Gregoria Redondo Mu-
ñoz ; tercero número dos, don NarcisoSánchez Galán ; tercero número i tresdon José Moreno Miguel; tercero núme-
ro cuatro, doña Carmen Jiménez R a.mos; cuarto número uno, doña PilarGarcía Pinilla; cuarto número dos, doñaAlejandra García Duran; cuarto núme-
ro tres, don Mariano Pérez García,
cuando para cada uno de ellos pida talsuspensión la parte actora, señalando un
plazo mínimo de ocho días para el des-
alojo, y Señalando la fecha aproximada
de reintegro del inquiíino; debiendo sa-
tisfacer cada parte las costas causadas asu instancia y las comunes por mitad
Así por esta mi sentencia, que por !a
rebeldía de los demandados don Este-
ban Muñoz González, don Enrique Mu-
rillo( .Alcaide y don Manuel-Pérez Gar-
cía, y por lo que a ellos se refiere, se
notificará en los estrados, del Juzgado v
por medio de edictos que se publicarán
en el Boletín Oficial de esta provincia,
caso de no solicitarse la notificación
personal, lo pronuncio, mando y firmo.

(A.—15.786)

calle de las Minas, de esta capital, y de t

que después se hará mención, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

En el proceso de cognición número
doscientos veintinueve, de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, instado por el
Procurador don Juan Francisco Díaz Ga-
rrido, en representación de don Manuel
García-Funcasta Gómez, contra inquili-
nos de la casa número diecisiete de la

edicto

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de La
publicación del anuncio en esté perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 17.;
de la ley de Enjuiciamiento Crimina1.
380 del Código de Justicia 1 Military 0
del de Marina.

(C—19.483)

Madrid, 7 de enero de 1960.—El Se-
cretario, Manuel Cornelias.

El Juzgado de primera instancia nú-
mero catorce, de esta capital, por provi-
dencia dictada en el día dé hoy, ha ad-
mitido la demanda incidental promovida
a nombre de doña Rosario Arbizu Cigan-
dá, sobre que se la declare pobre para
litigar contra su esposo don Tomás San-
tonja Carrete, en expediente de medidas
provisionales de separación, y acordado
dar traslado de ella por término de seis
días a dicho demandado para que la
conteste y se le emplace para que en el
de nueve días improrrogables comparez-
ca en los autos con dicho objeto; y me-
diante ignorarse su actual domicilio y pa-
radero, se le hace tal emplazamiento por
medio de la presente cédula, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de esta
provincia, con apercibimiento que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a que
haya rugar en derecho.

JUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Publicación

Que estimando la demanda formulada
en los presentes autos por el Procurador
don César Escrivá de Romaní y Vera-
za, en la representación que ostenta de
don Luis Guillermo Perinat Elio, debo
declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento correspondiente al piso
principal A, primera escalera, actual
piso segundo A de la casa sita en el nú-
mero catorce de la calle de Don Ramón
de la Cruz, de esta capital, apercibiendo
a los demandados don Justino Herranz
Rojo e ignorados herederos de doña Gui-
Uerma Herranz Rojo que si en el térmi-
no de cuatro meses, una vez firme esta
resolución y siempre que concurran los
requisitos del artículo 148 de la¡ ley de
Arrendamientos Urbanos vigente, no han
desalojado y puesto a disposición de la
parte actora el mencionado piso, se pro-
cederá a su lanzamiento, con expresa im-
posición de costas a los demandados.—
Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—-Francisco Fernández-
Jardón (rubricado).

Juicio de faltas núm. 721, de 1959. —
Gómez Sierra (Teresa), con domicilio
últimamente en San Martín de Valce-
iglesias, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta'capital, situa-
do én la calle de Amor de Dios, núm. 1.
piso tercero, el día 11 de febrero, y hora
de las trece de.su mañana, a celebra:
juicio de. faltas por daños.

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADOS MUNICIPALES

mismo

Juicio de faltas núm. 553, de 1959.—
Romero (Eduardo), con domicilio últi-
mamente en calle del Marqués dé Cu-
bas, 16, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 7, de esta capital, situa-
do en la calle de Amor de Dios, núm. 1,

piso tercero, el día 28 de eneró, y ñora
de las trece de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por daños, contra ei

En Madrid, a ocho de agosto de mil
novecientos cincuenta y nueve.—El se-
ñor don Mariano Sanchís Jiménez de
Rada, Juez municipal accidental núme-
ro veintiuno, de los de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de pro-
ceso de cognición seguido entre partes:
de una, como demandante, el Procura-
dor de los Tribunales don Juan Francis-
co Díaz Garrido, en representación de
don Manuel García Funcasta Gómez, y
de otra, como demandados, don Este-
ban Muñoz González, don Manuel Fer-
nández González, don Pascual Gómez
Monibas, doña Carmen Lara Díaz, doña
Antonia Donsaillant Jiménez, don Fer-
nando Péréira Moréy, don Enrique Mo-
rilloAlcaide, don José Gómez Sanz, doña
Socorro Candelas García, don Antonio
Gómez Puertas, doña Gregoria Redondo
Muñoz, don Francisco Sánchez Galán,
don José Moreno Miguel, doña Carmen
Jiménez Ramos, doña Pilar García Pini-
lla, doña Alejandra García Duran y don
Mariano Pérez García, todos domicilia-
dos en la calle de las' Minas, número die-
cisiete, de esta capital, y representados
en autos por el Letrado don Jorge Juan
Suárez Gendra, sobre resolución de con-
tratos de arrendamiento por el tiempo, el
tiempo que dure la ejecución de obras or-
denadas por la Autoridad, que impide
que. la finca siga habitada; y...

Sentencia

(A.-^i 5 .78o)"

Y para que conste y, cumpliendo lo
mandado, sirva de notificación en forma
legal a. los ignorados herederos de don
Guillermo Herranz Rojo y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, expido el presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid, a
ocho de enero de mil novecientos sesen-
ta. —El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado)

Leída y publicada ha sido la anterior
semencia por el señor Juez municipal
queTa suscribe, hallándose celebrando
audiencia pública en el día de hoy, si-
guiente al ñe su fecha.—Madrid, vein-
ticuatro de diciembre de mil novecientos
cincuenta y nueve; doy fe.—Pedro He-
rranz Martínez. (Rubricado.)-

Lo que sé hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los. señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no
lo hagan dentro de los ocho días siguien-
tes, a partir al de la publicación de este
anuncio, .perderán el derecho a hacerlo
con arreglo a la ley.

Las reclamaciones, a don Hermenegil-
do Sánchez, Rufino Blanco, número 7.
cuarto B.

Don Manuel Redondo López, propieta-
rio del establecimiento de vinos sito e»
la calle de Doña Urraca, número 11.
cede el mismo, con todos sus derechos y
enseres, a don Hermenegildo Sánchez
Lámela.

AVISO

(A.-15.783)

Dado en Madrid, a catorce de enero
de mil novecientos sesenta, ¿-i De orden
de Su Señoría (Firmado). —El Juez mu-
nicipal, Fernando Agulló Soler. i

Hago saber: Que en los autos de pro-
ceso de cognición sobre reclamación de
cantidad, que se tramitan en este Juz-
gado bajo el número cuatrocientos vein-
tiocho, de mil novecientos cincuenta y
nueve, a instancia de don José María Pe-
llón y Vierna, representado por el Pro-
curador don Pablo de.la Joya y Castro,
contra don Fidel Marcos Marcos, he
acordado, como prueba propuesta por la
parte demandante, citar al referido de-
mandado don Fidel Marcos Marcos, cu-
yo actual domicilio se. ignora, a fin de
que el próximo día veintiuno del corrien-
te, a las doce y media de su mañana,
comparezca ante este Juzgado, sita en
la calle Imperial, núm. 8, para absolver
las posiciones que formule la parte ac-
tora, y para el caso de que no compa-
rezca en dicho día, se le cite por segun-
da vez, con el apercibimiento de poder
ser tenido por confeso, para el día vein-
tiséis del actual,, también a las doce y
media de su mañana.

edicto
Don Fernando Agulló Soler, Juez muni-

cipal número uno, Decano, de los de
' esta capital.

Que desestimando las excepciones
opuestas por los demandados y estiman-
do la demanda formulada por el Procu-
rador de los Tribunales don Juan Fran-
cisco Díaz Garrido, en representación de
don Manuel García-Funcasta Gómez,
debo declarar y declaro suspendidos los
contratos de inquilinato de la casa nú--
mero diecisiete de la calle de las Minas,
de esta capital, que se expresan a con-
tinuación: bajo número uno, don Este-
ban Muñoz González; bajo número dos,
don Manuel Fernández González; bajo
número tres, don Pascual Gómez Moni-
bas ; bajo número cuatro, doña Carmen
Lara Díaz, digo, Vía ; primero número
uno, doña Antonia Donsaillant Jiménez;
primero número dos, don Fernando Pe-
reira Morey ; primero número tres, don
Enrique Murillo Alcaide; segundo nú-
mero uno, don José Gómez Sanz; se-

Fallo

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por providencia de este día, en au-
tos de proceso de cognición instados por
Destilerías Repullo, S. A., representa-
da por don Leopoldo Docampo Blanco,
contra doña - Bernarda Gallego Morale-
da, sobre reclamación de cantidad, se-
guidos en el Juzgado municipal núme-
ro once, se saca a subasta por término
de ocho días, y precio de tasación, los
derechos de traspaso del local de nego-
cio sito en la calle de Dolores Barranco,
número treinta y tres, del distrito de Vi-
ilaverde, titulado Bodegas Toledanas,
compuesto de una nave, tienda, dos ha-
bitaciones y un sótano, comunicado todo
ello a través de un patio, con vivienda,
consistente en dos habitaciones y una co-
cina, interior; valorado dicho traspaso Imp. Provincial. — Docion Esquerdo, j6

MARTES 19 DE ENERO
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JUZGADO NUMERO 5

Condiciones

Sentencia

Falló

CITACIONES

(B.-13/)

JUZGADO'NUMERO i

(B.-i36)

JUZGADO NUMERO 11

EDICTO

(A.—15.788)

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día veintiocho de enero actual, y
hora de las once, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número tres;
con las siguientes

en la cantidad de cuarenta y cinco mil
pesetas.

Que para tomar para en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento del precio de ta-

4

Que en el proceso de cognición que se
tramita en este Juzgado con el número
ciento, de mil novecientos cincuenta y
nueve, a instancia de don Luis Guiller-
mo Perinat Elio, Marqués de Perinat,
representado por el Procurador don Cé-
sar Escrivá de Romaní, contra don Jus-
tino Herranz Rojo y otros, sobre reso-
lución de contrato de arrendamiento, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como dice: ,


